
 

INFORME DE VALORACION DE PROPUESTAS ECONOMICAS DEL EXPEDIENTE AMS6O-007/2024 

DE LA CENTRAL DE CONTRATACION DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE ALICANTE. 

A solicitud de la mesa de contratación específica de la Central de Contratación de la Diputación 
Provincial de Alicante y visto las ofertas aportadas por los licitadores en el Anexo IV, se emite 
informe de valoración de las proposiciones económicas del expediente AMS6O-007/2024 de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 Y 9.2 del pliego de prescripciones 
administrativas particulares. 
 
LOTE 1:   
 
1.- Comprobación de ofertas anormalmente bajas. 
 

A) Ofertas anormalmente bajas 

De acuerdo con lo establecido en el pliego cláusulas administrativas en el punto 9.2 sobre ofertas 
anormalmente bajas, serán consideradas ofertas económicas anormalmente bajas o incursas en 
temeridad aquellas cuyo CEO fijo medio sea inferior en más de un 40% a la media de las ofertas 
presentadas por los licitadores, cuando concurran tres o más. 
 

  CEO FIJO % SOBRE CEO MEDIO 
IBERDROLA 12,3170 88,61% 
ADX RENOV, 13,5718 97,64% 
COX ENERG. 13,9072 100,05% 
ENDESA 15,8042 113,70% 
CEO medio 13,90   

 
Visto y calculados CEO fijo y % sobre CEO medio, no se considera que ninguna oferta esté incursa 
en baja temeraria al no ser inferior al 40% de la media.  
 
 
2.- Puntuaciones obtenidas por cada comercializadora 
 
Los criterios de adjudicación se establecen en el punto 9. del Pliego Cláusulas Administrativas. 
Conforme al artículo 145.3.f) de la LCSP, el único criterio de adjudicación será el precio, 
atendiendo a la mejor relación coste-eficacia: 
 

B) Puntuación de ofertas 
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Puntuaciones para la oferta a precios fijos: 
 

 CEO FIJO CEO FIJO PUNTUACION  
IBERDROLA 12,3170 100,00 
ADX RENO 13,5718 89,81 
COX 
ENERGY 13,9072 87,09 
ENDESA 15,8042 71,69 

 
 

Puntuaciones para la oferta a precios fijo actualizable OMIP: 
 

  
CEO FIJO 

OMIP PUNTUACION  
IBERDROLA 0,8192 100,00 
ADX RENO 1,8726 -28,59 
COX 
ENERGY 2,5000 -105,17 
ENDESA 3,1708 -187,06 

 
 
Puntuaciones para la oferta a precios variables OMIE: 
 

  
CEO 

varOMIE PUNTUACION  
IBERDROLA 0,7338 100,00 
COX 
ENERGY 0,9120 99,51 
ADX RENO 1,6019 97,63 
ENDESA 3,0122 93,79 

 
 
Puntuaciones para la oferta a precios eventuales: 
 

  
CEO 

eventual PUNTUACION  
ADX RENO 81,4310 100,00 
IBERDROLA 88,6821 91,10 
ENDESA 94,8255 83,55 
COX 
ENERGY 108,4759 66,79 
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Puntuaciones para las ofertas de compensación simplificada: 
 

  PUNTOS FV 
COX ENERG. 100 
IBERDROLA 20 
ADX RENOV. 0 
ENDESA 0 

 
Puntuaciones para ampliación periodo de facturación: 
 

  PUNTOS MES 
ADX RENOV. 100 
IBERDROLA 18 
COX ENERG. 9 
ENDESA 0 

 
 
Puntuación global: 
 
Considerando las puntuaciones anteriores, se calcula la puntuación global de la siguiente forma: 

 
CEOglobal.oferta.i= 0,40 ∗ Puntuaciónfijo.oferta.i + 0,40∗PuntuaciónfijoAtc.oferta.i + 0,10 ∗ 
PuntuaciónVariable.oferta.i + 0,05 ∗ Puntuacióneventual.oferta.i + 0,03 ∗ Puntuación FV + 0,02 ∗ 
Puntuación MES   

 
Donde (i) es el nombre de la oferta evaluada. 
 

  CEO GLOBAL 
IBERDROLA 95,51 
ADX RENO. 41,25 
COX ENERG. 6,05 
ENDESA -32,59 

 
 

Alicante, a fecha de firma electrónica 

El ingeniero Industrial 
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